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Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la actora, se 

encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
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Previo a tener por notificado al demandado, se requiere a la parte actora para que 
se sirva aportar el formato utilizado para la notificación donde se especifique la 
existencia del proceso, la fecha de providencia que debe ser notificada, los datos 
del juzgado, los documentos anexos, la norma por la cual notifica y mencione bajo 
la gravedad de juramento la procedencia de la dirección electrónica a la cual 
notificó, como quiera que en el acápite de notificaciones indicó que desconoce 
correo electrónico del demandado, lo anterior, so pena de no tenerla en cuenta. 
 
El Despacho acepta la renuncia al poder que presentó el abogado José Iván Suarez 
Escamilla como apoderado de la parte demandante. Como quiera que se diera 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se le advierte al togado que la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128  fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la actora, se 

encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128  fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente y en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin 
que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $115.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° _____     fijado hoy________________ 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el apoderado de la parte 
actora contesto la objeción al juramento propuesto por la demandada Empresa 
ETIB S.A.S. 
 
Con el fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estatuido en el C.G.P., se 
señala la hora de las 9:00 am del día 26 del mes de enero del año 2023, para llevar 
a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., concordante con los 
artículos 372 y 373 del C.G.P.  Téngase en cuenta las pruebas decretadas en autos 
del 27 de enero y 5 de mayo de 2022. 
 
Finalmente se informa a las partes que la mencionada audiencia se llevará a cabo 
de forma presencial en las salas de audiencia del Edificio Hernando Morales Molina, 
las partes deberán hacer comparecer a las personas llamadas como testigos. 
 
Secretaría proceda a remitir las citaciones correspondientes ordenadas en el 
numerales 2.1.3. y 2.2.7. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente y en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin 
que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 
 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $240.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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No se tiene en cuenta el memorial que antecede, como quiera que el abogado 

Carlos Andres Valencia Bernal, no se le ha reconocido personería dentro de este 

asunto. Aunado a lo anterior la parte actora estese a lo resuelto en auto del 12 de 

octubre de 2022 (fl. 27). 

 

 
  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Para todos los efectos téngase en cuenta que la parte actora guardó silencio al 

traslado de la contestación de la demanda. 

 

Con el fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estatuido en el C.G.P., el 

Juzgado DISPONE: 

 

Primero: Señalar la hora de las 9:00 am del día 30 del mes de enero del año 2023, 

como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el Art .392 concordado con 

los Arts. 372 y 373 del C. G. del P.   

 

Segundo: De otro lado de acuerdo con el inciso 1º del artículo 392 del ib., se 

decretan las siguientes pruebas: 

 

2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

2.1.1. Documentales: Las aportadas con la presentación de la demanda. 

 

2.2. PARTE DEMANDADA 

 

No solicitó. 

 

Tercero: Para el desarrollo de la audiencia indicada, se hace necesario precisar 

que acorde a lo normado en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 y demás normas 

y acuerdos aplicables al caso en concreto y las circunstancias actuales, la misma 

se adelantara de forma VIRTUAL a través de la aplicación o plataforma ordenada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual serán informados por parte 

de la Secretaría del Juzgado, respecto de las condiciones y link por medio del cual 

accederán a la misma y que puede ser descargado en dispositivos electrónicos  o 

móviles que han de contar con audio y video.  

 
  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128  fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
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El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de la 
parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose del título base del recaudo ejecutivo como 
quiera que el presente asunto se presentó de manera virtual. 
 
CUARTO: Entréguese al demandado los dineros que le fueron descontados en 
caso de ser pertinente.  

 
QUINTO: Sin condena en costas, por lo tanto no se hace necesario pronunciarse 
al respecto. 
  

 
  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128  fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Que, por auto del 11 de enero de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor 
de Abogados Especializados en Cobranza S.A. AECSA S.A. y en contra de William 
Andres Meza Otero, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 
 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $ 250.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
  

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128  fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que el poder obrante a folio 19 digital de esta encuadernación cumple 
con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho reconoce 
personería al abogado Narciso Antonio Pacheco Romero como apoderado judicial 
de la parte demandante, conforme y para los fines del mandato conferido. 
 
Por otro lado, el apoderado de la parte actora frente a la solicitud de emplazamiento 
estese a lo dispuesto en el inciso 3º del auto de fecha 12 de octubre de 2022, o si 
bien lo dispone verifique lo correspondiente en el parágrafo del artículo 421 del 
C.G.P. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada se notificó 

personalmente a través de apoderado judicial, quien dentro del término establecido 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito, de las cuales se ordena 

correr traslado por el término de diez (10) días al ejecutante, en los términos del 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Juan Javier Cabrejo García como 

apoderado judicial de la demandada, en la forma, términos y para los efectos del 

poder conferido (fl. 11 digital). 

 
 
  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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El despacho de conformidad con lo manifestado por la endosataria en procuración, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose del título base del recaudo ejecutivo como 
quiera que el presente asunto se presentó de manera virtual. 
 
CUARTO: Entréguese al demandado los dineros que le fueron descontados en 
caso de ser pertinente.  

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128  fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
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Como quiera que el poder obrante a folio 11 digital de esta encuadernación cumple 
con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho reconoce 
personería a la abogada Marly Alexandra Romero Camacho como apoderada 
judicial de la parte demandante, conforme y para los fines del mandato conferido. 
En virtud de lo anterior, se tiene por revocado el mandato otorgado al abogado 
Ramon José Oyola Ramos. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que el poder obrante a folio 8 digital de esta encuadernación cumple 
con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho reconoce 
personería a la abogada Marly Alexandra Romero Camacho como apoderada 
judicial de la parte demandante, conforme y para los fines del mandato conferido. 
En virtud de lo anterior, se tiene por revocado el mandato otorgado al abogado 
Ramon José Oyola Ramos. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128  fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
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El Despacho acepta la renuncia al poder que presentó el abogado Miguel Styven 
Rodriguez Bustos como apoderado de la parte demandante. Como quiera que se 
diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P. 
 
Como quiera que el poder obrante a folio 18 digital de esta encuadernación cumple 
con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho reconoce 
personería a la abogada Marly Alexandra Romero Camacho como apoderada 
judicial de la parte demandante, conforme y para los fines del mandato conferido.  
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00035 00 

 

Previo a tener por notificada a la parte demandada Aura María Mayorga Rojas, la 

apoderada de la parte actora sírvase aportar el certificado de confirmación del 

recibo del correo electrónico remitido el 6 de octubre pasado. 

 

  

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128  fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5df31be0e36c7c84bfe08731e546ecba35b5bd3ef82d0c8b23fe110be263cb8e

Documento generado en 23/11/2022 12:33:49 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00094 00 

 

Inscrito como se encuentra el embargo sobre el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria 50C-1945966, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el secuestro del inmueble ubicado en la CALLE 74 No. 

86-40 ET 2 APTO 1318 (dirección catastral) de Bogotá, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1945966 de la oficina de instrumentos públicos de 

Bogotá, de propiedad de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: Comisionar a la Alcaldía local de la zona respectiva, para la 

práctica de la diligencia secuestro del bien inmueble citado, con amplias facultades 

para la designación del secuestre con sus respectivos honorarios. Líbrese el 

Despacho Comisorio del caso con los insertos de ley. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 725034fcaca34b5f954efc1557ddf7a5440e7ff8c486504dac3ac3c608871342

Documento generado en 23/11/2022 12:33:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
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Para todos los efectos legales, téngase por notificada a la demandada por conducta 
concluyente (inc. 2º art. 301 C.G.P.) a partir de la notificación de la presente 
providencia, como quiera que mediante memorial radicado por correo electrónico 
la apoderada judicial, presentó poder, contestó la demanda elevando excepciones 
de mérito, de las cuales se ordena correr traslado por el término de diez (10) días 
al ejecutante, en los términos del artículo 443 del Código General del Proceso. 
 
Se reconoce personería para actuar a la abogada Ingrid Janeth Lopez Perez como 
apoderada judicial de la demandada, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
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Inscrito como se encuentra el embargo sobre el bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria 50S-40688214, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el secuestro del inmueble ubicado en la CL 54 C SUR 

No. 88 I 71 IN 4 APTO 605 (dirección catastral) de Bogotá, identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50S-40688214 de la oficina de instrumentos públicos 
de Bogotá, de propiedad de la parte demandada. 

 
SEGUNDO: Comisionar a la Alcaldía local de la zona respectiva, para la 

práctica de la diligencia secuestro del bien inmueble citado, con amplias facultades 

para la designación del secuestre con sus respectivos honorarios. Líbrese el 

Despacho Comisorio del caso con los insertos de ley. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada se notificó 

personalmente del auto de apremio el día 13 de septiembre pasado, a quien en esa 

misma data se le remitió el link del proceso al correo electrónico 

joucelly@hotmail.com, teniendo hasta el 27 de septiembre de 2022 para contestar 

la demanda. 

 

Por lo tanto, como quiera que hasta el 30 de septiembre, la demandada a través de 

apoderado judicial contestó la demanda, esta se tiene por extemporánea y no se 

tendrá en cuenta. 

 

Como quiera que el poder obrante a folio 19 digital de esta encuadernación cumple 

con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho reconoce 

personería al abogado Leonardo Gutiérrez Reyes como apoderado judicial de la 

parte demandada, conforme y para los fines del mandato conferido. 

 

Ejecutoriada la presente actuación, secretaría ingrese las diligencias al despacho 

para continuar con el trámite procesal pertinente. 

 

 
  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
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Teniendo en cuenta que la notificación adosada por la parte actora da cuenta que 

se remitió a la dirección de correo electrónico de la empresa Limpieza Metropolitana 

S.A. empleadora del demandado, por secretaría ofíciese a dicha sociedad para que 

indique en primer lugar si el señor José Zarquis Mora Suarez labora allí e informe 

si la notificación personal remitida el pasado 4 de octubre al correo electrónico 

lime@lime.com.co fue entregada al mencionado ejecutado y el día en que se 

realizó dicha labor. Ofíciese.  

 

  

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 
propusiera medios defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1.700.000.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  
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Que, por auto del 24 de marzo de 2022, se profirió mandamiento de pago a favor 
de Abogados Especializados en Cobranza S.A. AECSA S.A. como endosatario en 
propiedad de Banco Davivienda S.A. y en contra de Ana Luz Perez Alvarado, por 
las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 
 
Por otra parte, la demandada, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $ 1’470.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
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Para todos los efectos téngase en cuenta que la parte actora guardó silencio al 

traslado de la contestación de la demanda. 

 

Con el fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estatuido en el C.G.P., el 

Juzgado DISPONE: 

 

Primero: Señalar la hora de las 9:00 am del día  31 del mes de enero del año 2023, 

como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el Art .392 concordado con 

los Arts. 372 y 373 del C. G. del P.   

 

Segundo: De otro lado de acuerdo con el inciso 1º del artículo 392 del ib., se 

decretan las siguientes pruebas: 

 

2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

2.1.1. Documentales: Las aportadas con la presentación de la demanda. 

 

2.2. PARTE DEMANDADA 

 

2.2.1. Documentales: Las aportadas con la contestación de la demanda. 

 

Tercero: Para el desarrollo de la audiencia indicada, se hace necesario precisar 

que acorde a lo normado en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 y demás normas 

y acuerdos aplicables al caso en concreto y las circunstancias actuales, la misma 

se adelantara de forma VIRTUAL a través de la aplicación o plataforma ordenada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual serán informados por parte 

de la Secretaría del Juzgado, respecto de las condiciones y link por medio del cual 

accederán a la misma y que puede ser descargado en dispositivos electrónicos  o 

móviles que han de contar con audio y video.  

 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
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Teniendo en cuenta que se cumplió el término establecido en el auto de fecha 

25 de septiembre de 2022, de conformidad con el artículo 163 del C. G. P., el 

Despacho reanuda la presente actuación. La parte actora deberá indicar las resultas 

de la transacción a fin de continuar o terminar el proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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Como quiera que la curadora designada en auto del 16 de septiembre de 2022 no 

concurrió aceptar el cargo al cual fue designado, en su lugar se nombra a la 

abogada Sandra Marcela Salas Niño identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.013.601.491 y TP No. 288.108, quien recibe notificaciones al correo electrónico 

ssalasjuridicofc@gmail.com o en la Calle 127 No. 18 A 41 Ofc 201.  

 

Comuníquesele esta designación mediante telegrama, informándole que el cargo 

es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse del auto admisorio y/o 

mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se ha notificado se procederá 

a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 

 
  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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Por improcedente y extemporáneas se rechazan las excepciones “de mérito” 

formuladas por el curador ad litem de la pasiva, toda vez que de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 442 del C.G. del P. los hechos que configuren excepciones 

previas deberán alegarse mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago, 

lo cual no acaeció en el término para ello establecido.  

 

En firme la presente providencia, ingrese el proceso al despacho para continuar con 

lo que en derecho corresponda. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  
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Téngase en cuenta el escrito arrimado por la parte actora mediante el cual  

descorre las excepciones propuestas por el demandado a través de curador ad 
litem. 

 
Con el fin de dar continuidad al proceso, en virtud de lo estatuido en el C. G. 

del P. y en la medida que no observa impedimento legal alguno para efectuarlo, con 
prevalencia al derecho sustancial y a fin de impartir una recta y cumplida 
administración de justicia, el Juzgado DISPONE: 

 
Primero: SEÑALAR la hora de las 9:00 am del día  24 del mes de enero  del 

año dos mil veintitrés (2023), como fecha para la audiencia de que trata el Articulo 
392 concordado con los Arts.372 y 373 del C. G. del P.  

 
Segundo: Conforme a lo normado en el inciso 1º del artículo 392 del ib., se 

decretan las siguientes pruebas: 
 
2.1.-PARTE ACTORA.  
 
2.1.1. Documentales: Las aportadas con el escrito de demanda y el que 

descorrió las excepciones.  
 
2.1.2. Interrogatorio de parte a cargo del demandado. 
 
2.2.-PARTE PASIVA (Curador ad litem) 
 
2.2.1. Documentales: Las aportadas con el escrito de contestación de  

demanda.  
 
2.2.2. Interrogatorio de parte: A cargo del demandante. 
 
3. Para el desarrollo de la audiencia indicada, se hace necesario precisar que 

acorde a lo normado en el artículo 7° del Decreto 806 de 2020 y demás normas y 
acuerdos aplicables al caso en concreto y las circunstancias actuales, la misma se 
adelantara de forma VIRTUAL a través de la aplicación o  plataforma que  para  ese  
momento  disponga  el  C.S.  de  la  J., para  lo  cual serán  informados  por  parte  
de  la  Secretaría  del  Juzgado,  respecto  de  las condiciones y link por medio del 
cual accederán a la misma y que puede ser descargado en dispositivos electrónicos 
o móviles que han de contar con audio y video.  

 
En tal sentido y dado el deber que tienen las partes y sus apoderados para 

el correcto desarrollo de la audiencia aquí prevista, se les requiere para que de su 
parte se despliegue actuación conforme y acorde a lo que aquellas les atañe, tener 



en cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita (donde se rendirán  interrogatorios  
y  demás  asuntos  relacionados  con  la  audiencia incluyendo  si  fuere  posible  el  
recaudo  de  pruebas  solicitadas  y  que  fueren decretadas) así como también se 
insta a apoderados para que informen a sus mandates  y  demás  personas  que  
han  de  intervenir  a  su  solicitud  en  la audiencia y, para que con debida antelación 
y por lo menos con cinco (5) día antes de la fecha fijada, informen a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por este Despacho, los correos electrónicos y 
números telefónicos a los cuales podrán ser contactados quienes han de 
comparecer y en el evento que no obren en el plenario con cuyo acto se entenderá 
su autorización para el manejo de datos.  

 
Así mismo, se les advierte que el día de la audiencia los convocados deberán 

conectarse 15 minutos antes a la hora señalada para su iniciación a efectos  de  
realizar  enlace  y  pruebas  respectivas  y,  que ante su  inasistencia injustificada, 
se hará(n) acreedores a las sanciones procesales y/o pecuniarias a  que  haya  
lugar,  máxime  cuando los  términos  y  actividad  que  ha  de desplegarse en el 
juicio no incumben de forma exclusiva al operador judicial.  

 
Secretaría  proceda  de  conformidad  e  igualmente  de  aviso  respectivo del  

señalamiento  de  esta  audiencia  a  soporte  técnico  a  través  del  correo 
electrónico  fijado  en  protocolos  y  acuerdos  correspondientes  de  la  logística 
requerida para el buen curso de la pluricitada audiencia virtual 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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 Se acepta la sustitución al poder que presentó la estudiante Karen Liliana de 
la Rosa Atara, en consecuencia, téngase a Julián Camilo Cortes Casas quien es 
miembro activo del consultorio jurídico de la Universidad Católica de Colombia, 
como apoderado de la parte actora. 
 

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 108 del C.G.P. y artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, sin que los 
demandados emplazados comparecieran al proceso personalmente o por 
intermedio de apoderado Judicial dentro del término establecido en la norma 
mencionada, para notificarse del auto ejecutivo; de conformidad con el Artículo 47 
y siguientes del C. G. P., se designa como CURADOR AD-LITEM para que los 
represente en juicio, al  abogado Mauricio Ortega Araque identificado con cedula 
de ciudadanía No. 79.449.856 y TP No. 325.474, quien recibe notificaciones en la 
Carrera   5   #   15-11   Of   304 de esta ciudad, correo electrónico 
JJCOBRANZASYABOGADOS@GMAIL.COM.  
  

Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama, 
informándole que el cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse 
del auto admisorio y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término 
de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se han 
notificado se procederá a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. 
Comuníquese por el medio más expedito al correo electrónico o dirección señalada. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
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Para todos los efectos legales, téngase por notificado al demandado a través de 
curador ad litem quien dentro del término para contestar la demanda propuso 
excepciones de mérito, de las cuales se ordena correr traslado por el término de 
diez (10) días al ejecutante, en los términos del artículo 443 del Código General del 
Proceso. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado Juan Lozano Barahona como 
apoderado judicial de la demandada, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

 
  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
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 Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 108 del C.G.P. y artículo 10º del Decreto 806 de 2020, sin que los 
demandados emplazados comparecieran al proceso personalmente o por 
intermedio de apoderado Judicial dentro del término establecido en la norma 
mencionada, para notificarse del auto ejecutivo; de conformidad con el Artículo 47 
y siguientes del C. G. P., se designa como CURADOR AD-LITEM para que los 
represente en juicio, al  abogado Carlos Alberto Saldaña Villareal identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.110.547.997 y TP No. 290499, quien recibe 
notificaciones en la carrera  6 No. 13 -18 121  #  8 –43  Kilometro  5  vía  Barrio  El  
Salado de  la  ciudad  de  Ibagué, correo electrónico abogado.jr@dsierra.com y en 
el celular 3125312252.  
  

Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama, 
informándole que el cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse 
del auto admisorio y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término 
de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se han 
notificado se procederá a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. 
Comuníquese por el medio más expedito al correo electrónico o dirección señalada. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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 Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la EPS 

Sanitas con el fin de que indiquen la dirección de residencia y/o domicilio, teléfonos 

de contacto, la empresa y la dirección en la que labora, la parte demandada, lo 

anterior de conformidad con el parágrafo 2º del numeral 6º del artículo 291, 

concordante con el inciso final del numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   
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Se reconoce personería al abogado Omar Santana Ahumada como 
apoderado del demandado Edwin Giovanni Saavedra Castillo en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

En su debido oportunidad, téngase en cuenta la contestación de la demanda 
arrimada por dicho extremo procesal. 

Téngase en cuenta que el término para contestar la demanda por parte de 
la demandada Marleny Castillo Cárdenas y José Álvaro Saavedra Vela venció en 
silencio. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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En atención al memorial que antecede, se le requiere al apoderado de la parte 

actora la diligencia en obtener la prueba por usted solicitada en el escrito que 

descorre la contestación de la demanda, lo anterior como quiera que en el enlace 

https://help.uber.com/, se encuentran las secciones para solicitar la información 

requerida1, donde indican el correo electrónico LERT@uber.com, para lo 

pertinente. No obstante, y al margen de lo anterior, la parte demandante deberá 

realizar las gestiones para el buen recaudo de la prueba. 

 

Recuérdese que esta prueba es fundamental para el desarrollo del proceso, en 

caso de no recaudarse en el término de quince (15) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia, se tendrá por desistida y se continuará este asunto con las 

pruebas recaudadas. 

 

Cumplido el término anterior, secretaria ingrese las diligencias al Despacho para 

fijar fecha de audiencia inicial. 

 
  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 
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1 https://www.uber.com/legal/es/document/?name=privacy-notice&country=colombia&lang=es 

https://help.uber.com/
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Atendiendo la comunicación que antecede, se requiere al pagador de Casur, 
con el fin de que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado mediante oficio No. 
2020-1097 del 9 de septiembre de 2020. Secretaria ofíciese nuevamente anexando 
copia de la presente providencia. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
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El Despacho acepta la renuncia al poder que presentó la abogada Matilde Isabel 
Silva Gómez como apoderada de la parte demandante. Como quiera que se diera 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se le advierte al togado que la renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
 
Se requiere a la parte actora para que de conformidad a lo dispuesto en el numeral 
1 del artículo 317 del Código General del Proceso dé cumplimiento a lo ordenado 
mediante auto del 6 de diciembre de 2019, esto es notificar a la parte demandada 
conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P. Lo anterior, dentro el 
término de 30 días contados a partir de la notificación por estado del presente auto, 
so pena de decretar el desistimiento tácito de la presente acción. 
 
Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 
 

 
  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Atendiendo el escrito aportado a folio 8 digital, y acorde a lo previsto en el inciso 1º 
del artículo 301 del C.G.P., se tienen por notificados por conducta concluyente a 
los demandados Elizabeth Manrique Galindo y Julián David Osorio Pinto del 
mandamiento de pago de fecha 13 de diciembre de 2019, quienes en el término 
conferido para contestar la demanda y proponer excepciones de mérito guardaron 
silencio. 
 
Por lo anterior resulta procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 
en derecho se fija la suma de $30.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 

  

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
108 del C.G.P. y artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, sin que el demandado Lucinio 
Supelano Villate compareciera al proceso personalmente o por intermedio de 
apoderado Judicial dentro del término establecido en la norma mencionada, para 
notificarse del auto que libró mandamiento de pago; de conformidad con el Artículo 
47 y siguientes del C. G. P., se designa como CURADOR AD-LITEM para que la 
represente en juicio, al abogado Juan Camilo Cossio Cossio identificado con 
cedula de ciudadanía No. 71.772.409 y TP No. 124446.  

 
Comuníquesele esta designación por el medio más expedito, informándole que el 
cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse del auto admisorio 
y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) días 
siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se han notificado se 
procederá a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. Comuníquese al correo 
electrónico contacto@hyclegal.com.co, o en la Calle 37 No. 64 A 48 Barrio 
Conquistadores de la ciudad de Medellín. 
 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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Previo a nombrar curador ad litem, la parte actora proceda a notificar a la 

demandada a la dirección del empleador Activos Maxtor Uno A S.A.S., en la Calle 

64 No. 11-37 Ofc 207 en la ciudad de Bogotá, dirección señalada en respuesta por 

el Ministerio de Salud (fl. 4 digital) 

 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
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Téngase en cuenta que el anterior memorial proveniente del Juzgado 13 Civil 
Municipal de Oralidad de Medellín, es la solicitud de remanentes de data de marzo 
de 2021; sin embargo como se observa del folio 2 digital de medidas cautelares, el 
mismo Juzgado mediante oficio 593 del 30 de junio de 2022, comunicó el 
levantamiento de medidas cautelares en el proceso que cursa en ese Despacho 
Judicial. 
 
Por lo tanto, no resulta procedente manifestarse al respecto, como quiera que en 
auto del 26 de julio de 2022, el proceso de la referencia se terminó por pago total 
de la obligación.   
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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 Secretaria 
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Téngase en cuenta que en auto del 7 de septiembre de 2022 se requirió a la parte 
actora para que notificara al demandado en los términos estipulados en el C.G.P., 
o en la Ley 2213 de 2022 caso al cual guardó silencio. 
 
Por lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 numeral 1 del Código 
General del Proceso, se dispone: 
 
1° Decretar la terminación del proceso de ejecutivo por desistimiento tácito. 

 
2° Ordenar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
que se encuentren vigentes y procédase con el desglose de los documentos base 
de la acción judicial con las anotaciones correspondientes. 
 
3º En caso de obrar dineros producto de embargo, entréguense a la parte 
demandada. 

 
4° Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
5° Archivar la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso. 
 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente, en revisión al certificado 

de tradición militante a folio 59 digital, encuentra este Despacho que el mismo 

presenta yerros los cuales deben ser subsanados. En consecuencia por secretaria 

ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, para que se 

sirvan hacer la corrección correspondiente en la anotación No. 18 del certificado de 

tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 384-36234, en razón a que la 

inscripción de la demanda del bien en mención quedó a disposición del Juzgado 14 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y no a este Despacho 

Judicial como fue ordenado mediante oficio No. 2021-805 del 2 de junio de 2021. 

Ofíciese anexando el aludido oficio.  

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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Que, por auto del 11 de noviembre de 2020, se profirió mandamiento de pago a 
favor de Corporación Social de Cundinamarca y en contra de Diego Fernando 
Jiménez Urquijo, Francisco Javier Ayala León y Hernan Ricardo Cuervo Lopez, por 
las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, los demandados, se notificaron de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagaran la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual 
es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el 
Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $620.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

   
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaria y en caso de que 

existan, procédase a hacer entrega de los dineros que obran para el presente 

asunto hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas a la parte 

actora, previa verificación de embargo de remanentes. Ofíciese.  

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
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Como quiera que el poder obrante a folio 15 digital de esta encuadernación cumple 
con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho reconoce 
personería a la sociedad Legal Collection Group S.A.S., representada Legalmente 
por el abogado Juan Pablo Torres Aguilera como apoderada judicial de la parte 
demandante, conforme y para los fines del mandato conferido. En virtud de lo 
anterior, se tiene por revocado el mandato otorgado al abogado Andres Acevedo 
Lapeira. 
 

   
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
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JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Atendiendo la solicitud que antecede y en caso de existir dineros obrantes a 

disposición de este Despacho Judicial, por secretaria procédase a hacer entrega 

de los dineros que obran para el presente asunto hasta la concurrencia de la 

liquidación de crédito y costas aprobadas por el Despacho, a nombre de la 

demandante. Ofíciese.  

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la actora, se 

encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128  fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la actora, se 

encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128  fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la actora y la 

liquidación de costas realizada por secretaria se encuentran ajustadas a derecho, 

el despacho les imparte su aprobación. 

 

Niegase la solicitud de aclaración del auto de seguir adelante con la 

ejecución, toda vez que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del P. 

no están contenidas en la parte resolutiva ni influyen en ella.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta el auto de fecha 19 de octubre pasado, mediante el cual se 
tuvo por notificado al demandado quien a través de apoderado judicial contesto la 
demanda de manera extemporánea, resulta procedente darle aplicación al canon 
440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $ 445.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00708 00 

 

Teniendo en cuenta el inciso 2º del auto de fecha 12 de octubre pasado, mediante 
el cual se tuvo por notificado a la demandada de manera personal quien no 
presentó excepciones de mérito y solicitó la terminación del proceso por pago total 
sin dar cumplimiento a lo normado en el artículo 461 del C.G.P., resulta procedente 
darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $ 510.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Que por auto del 5 de julio de 2022, se profirió mandamiento de pagó a favor de la 
Caja Colombiana de Subsidio Familiar- Colsubsidio y en contra de Sandra Liliana 
Lancheros Montejo y Luz Ángela Alvarado, por las sumas contenidas en el pagaré 
báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, las demandadas, se notificaron de la orden de apremio por aviso, 
sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni propusieran 
medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 
del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 
en derecho se fija la suma de $164.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128  fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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De las excepciones propuestas por la parte demandada, se corre traslado 
por el término de diez (10) días al ejecutante, en los términos del artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
 
 Se reconoce personería a la abogada Carmenza Diaz Rosas como 
apoderada de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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No se tiene en cuenta por extemporánea, la contestación arrimada por la 
parte demandada, en consecuencia, es procedente dar aplicación al artículo 440 
del C.G.P. así: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $550.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta que la notificación adosada por la parte actora da cuenta que 

se remitió a la dirección de correo electrónico de la entidad estatal Ministerio de 

Defensa Nacional empleadora del demandado, por secretaría ofíciese a dicha 

entidad para que indique en primer lugar si el señor Gustavo Adolfo Martínez 

Tocora labora allí e informe si la notificación personal remitida el pasado 10 de 

octubre al correo electrónico notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co, fue 

entregada al mencionado ejecutado y el día en que se realizó dicha labor. Ofíciese.  

  

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 128 fijado hoy 24 de noviembre de 2022 
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Como quiera que el 26 de octubre de 2022, el demandado confirió poder, se tiene 
por notificado por conducta concluyente (inc. 2º art. 301 C.G.P.) a partir de la 
notificación de la presente providencia. 
 
Teniendo en cuenta la forma en que se notificó la parte demandada, secretaría 
remita el link de acceso al expediente al apoderado judicial de la parte demandada 
al correo electrónico rubicaroabogado@hotmail.com. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado Rubiel Alfonso Carrillo Osma como 
apoderado judicial del demandado, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

  

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
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La parte actora estese a lo dispuesto en el numeral 2º del auto de fecha 19 de 
octubre de 2022, en el cual se dispuso la devolución de la demanda sin necesidad 
de desglose. 
 

  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
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Atendiendo la solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte demandante, 
en escrito que antecede y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 
C.G.P., se procede a corregir el numeral 1.1., del auto de fecha 10 de octubre de 
2022, mediante el cual libró mandamiento de pago, el cual quedara así:  

 
“1.1.- Por la suma de $2’441.378.oo por concepto de capital contenido en el pagaré 
0010200000065209M aportado como base de la ejecución”. 
 
En lo demás el auto quedara incólume. 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con 
el mandamiento de pago. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
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En atención a la petición que antecede, y teniendo en cuenta que no se ha 

notificado a la parte demandada y no se remitió el oficio objeto de cautelas 

decretadas, de conformidad con lo normado en el artículo 92 del C.G.P., el Juzgado 

DISPONE: 

 

1.- Se autoriza la devolución de la demanda a la apoderada de la parte actora. 

Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 

 

2.- Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría en caso de ser necesario. 

 
3.- No se decreta el desglose de las documentales como quiera que el presente 
asunto fue presentado de manera virtual. 

 
4.- Sin condena en costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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En atención a la petición que antecede, y teniendo en cuenta que no se ha 

notificado a la parte demandada y no se remitió el oficio objeto de cautelas 

decretadas, de conformidad con lo normado en el artículo 92 del C.G.P., el Juzgado 

DISPONE: 

 

1.- Se autoriza la devolución de la demanda al apoderado de la parte actora. 

Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 

 

2.- Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría en caso de ser necesario. 

 
3.- No se decreta el desglose de las documentales como quiera que el presente 
asunto fue presentado de manera virtual. 

 
4.- Sin condena en costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
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Encontrándose el presente asunto para determinar su admisión, inadmisión 

o rechazo, ha de partirse por señalar que si bien, acude a la jurisdicción la parte 
actora pretendiendo que se declare prescrita por prescripción, la acción ejecutiva 
derivada de una obligación hipotecaria (anotación No. 5 del certificado de tradición), 
constituida a favor de la sociedad Constructora el Ensueño S.A., la cual, de 
conformidad con el certificado de existencia y representación legal aportado con la 
demanda (archivo 06 digital), se encuentra  liquidada  desde el 14 de febrero de 
2005 y que a voces del artículo 248 del C. de Co. la capacidad jurídica de una 
sociedad comercial, como atributo de la personalidad que es, se extiende hasta el 
momento en que se extingue la persona jurídica, esto es, al tiempo de la inscripción 
en el registro mercantil del acta contentiva de la cuenta final de liquidación. 

 
Entonces como quiera que, desde el momento de la aprobación e inscripción 

de la cuenta final de liquidación la sociedad comercial desaparece del mundo 
jurídico, en consecuencia, desde ese mismo momento la sociedad liquidada pierde 
la capacidad jurídica para actuar dentro de cualquier proceso ya sea como 
demandante o como demandado pues tampoco es sujeto de obligaciones dada su 
efectiva extinción del ámbito jurídico.  

 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, estableció: “…Al lado de la 

competencia del juez y de la demanda en forma, la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia acogiendo en el punto la teoría expuesta por Von Bülow, 
identifica como presupuestos procesales, la capacidad para ser parte y la 
capacidad procesal o para comparecer al proceso, atribuyendo la primera conforme 
a lo consagrado por el inciso 1º del artículo 44 del Código de Procedimiento Civil, 
a “toda persona natural o jurídica”, por el hecho de serlo, razón por la cual se ha 
asimilado a la capacidad de goce del derecho sustantivo, pues al fin y al cabo se 
trata de una cualidad o aptitud “para ser titular (sujeto) de la relación jurídico-
procesal”. (…) Igualmente con reiteración se ha sostenido, que la ausencia de la 
capacidad para ser parte en uno de los extremos subjetivos de la relación jurídico-
procesal, por lo regular impide resolver el mérito del conflicto, generando por 
consiguiente una sentencia inhibitoria, pues aquélla apenas resulta conformada en 
apariencia, ya que ontológica y jurídicamente sólo puede entenderse debidamente 
constituida cuando las dos posiciones, activa y pasiva, son ocupadas por sujetos 
que gozan de esta aptitud (personas naturales o jurídicas)…”1 

  
Así las cosas, en principio la presente demanda se tornaría improcedente, 

de no ser porque en un caso similar, la Corte Suprema de Justicia en proceso No. 
11001-02-03-000-2019-02527-00 mediante auto AC4768 de 6 de noviembre de 
2019 al resolver un recurso de queja señaló: 

 

                                                           
1 corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia 6063 de febrero 21 de 2002 



“4.1. Además es necesario tener en cuenta que en aquellos casos en los que 
uno de los extremos contractuales es una sociedad que se encuentra liquidada, es 
decir se ha extinguido la personalidad jurídica de ese ente moral, debe integrarse 
el contradictorio con los accionistas o socios que la conformaban al momento de la 
realización del negocio jurídico, en razón a que serían ellos  los que eventualmente 
tendrían que resistir las restituciones mutuas que se causaran si llegara a dejar sin 
efectos la convención” 

 
Entonces, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so 
pena de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Diríjase la demanda en contra de quienes conformaron la sociedad en 

calidad de socios. 
 
2.- Indique y aporte si conoce, el lugar de notificaciones de cada uno de los 

socios que conformaron la sociedad demandada. 
 
3.- Con base en lo anterior, remítase la demanda y subsanación a la parte 

demandada (socios) a través de la dirección que para el caso se aporte. 
  
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
hhpr 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 
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De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Como quiera que no solicitó medidas cautelares, remítase la demanda con sus 
anexos a la dirección física y/o electrónica a la parte demandada, lo anterior en 
aplicación al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 
2.- Remítase la subsanación a la parte demandada a través de la dirección física 
reportada. 
 
3.- Alléguese el certificado de existencia y representación de la sociedad Asesorías 
Jurídicas y Recaudos Comerciales ASYRCO S.A.S. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Adecue las medidas cautelares al tipo de proceso que se incoa, de conformidad 
con lo establecido en el parágrafo del artículo 421 del C.G.P. Tenga en cuenta que 
proceden las medidas previstas para procesos declarativos únicamente. 
 
2.- Teniendo en cuenta que las medidas cautelares solicitadas no son validas para 
este tipo de asuntos, remítase la demanda con sus anexos a la dirección física a la 
parte demandada, lo anterior en aplicación al artículo 6º de la Ley 2213 de 2020. 
 
3.- Remítase la subsanación a la parte demandada a través de la dirección 
electrónica o física reportada. 
 
4.- Aporte el certificado de existencia y representación de la sociedad Symmply 
Soluciones Empresariales S.A.S. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01673 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda que fue formulada por canales 
virtuales reúne las exigencias legales de los artículos 488 y 489 del Código General 
del Proceso, el Juzgado una vez revisada aquella junto con sus anexos, en virtud 
de lo previsto en los artículos 90 e inciso final del Art. 1181 ibidem, se dispone: 
 
PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de sucesión 
intestada de Nelson Rodríguez Gómez (q.e.p.d.)., quien falleció y tuvo su último 
domicilio en esta ciudad. 
 
SEGUNDO: Reconocer como herederos de la causante a Carmen Rosa Gómez 
Velosa, en su calidad de madre, quien acepta la herencia con beneficio de 
inventario. 
 
TERCERO: Emplazar a las personas que se crean con derecho a intervenir en este 
proceso. Para tal fin, de conformidad con lo normado en el artículo 10º del Decreto 
806 de 2020 concordante con el artículo 108 del C.G.P., la secretaría del Despacho 
proceda a realizar el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas 
 
CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los arts. 490 del C.G.P., artículo 10 
del Decreto 806 de 2020 concordante con el artículo 108 del C.G.P., emplácese a 
los herederos determinados José Mario Rodríguez Ovalle e indeterminados y 
quienes se crean con derecho a intervenir en la sucesión del causante. 
 
QUINTO: Ofíciese a la Dirección de Impuestos Nacionales de conformidad con el 
artículo 490 ib. 

 
SEXTO: Por secretaría regístrese la presente apertura del proceso de sucesión en 
el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión, ante el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para actuar al abogado Jeferson Alexander 
Arenas Calderón, quien actúa como apoderado judicial de la entidad demandante, 
en la forma, términos y para los efectos del poder conferido.  
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 

                                                           
1 Que en su inciso final prevé: “En los términos de días no se tomaran en cuenta los de vacancia judicial ni 
aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado”. 
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